
 

 

LOS BENEFICIOS FISCALES EN LOS TRIBUTOS LOCALES 

 

INFORME DE TESORERÍA 

  

La potestad originaria para establecer tributos corresponde exclusivamente al Estado 

mediante Ley, mientras que las Corporaciones Locales tienen la posibilidad de 

establecerlos y exigirlos de acuerdo con la Constitución y con las leyes, tal y como 

establece el artículo 133 de la Constitución. 

 

El Presupuesto de Beneficios Fiscales (PBF) tiene como principal objetivo cuantificar los 

beneficios fiscales que afectan a los tributos del Estado y así dar cumplimiento al mandato 

recogido en el artículo 134.2 "in fine" de la Constitución Española. En igual sentido se 

pronuncia el artículo 33.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 

(BOE de 27 de noviembre). 

 

En este sentido, la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales 

se realizará en la forma, plazos y condiciones que se establecen en la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria (LGT) y en las demás leyes del Estado reguladoras de 

la materia, y en las disposiciones dictadas para su desarrollo, tal y como establece el 

artículo 12 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL). 

 

El artículo 9 del citado texto refundido establece que: 

  

1. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los 

expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación 

de los tratados internacionales. No obstante, también podrán reconocerse los beneficios 

fiscales que las entidades locales establezcan en sus ordenanzas fiscales en los supuestos 

expresamente previstos por la ley. En particular, y en las condiciones que puedan prever 

dichas ordenanzas, éstas podrán establecer una bonificación de hasta el cinco por ciento 

de la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento 

periódico en una entidad financiera, anticipen pagos o realicen actuaciones que impliquen 

colaboración en la recaudación de ingresos. 

 

2. Las leyes por las que se establezcan beneficios fiscales en materia de tributos locales 

determinarán las fórmulas de compensación que procedan; dichas fórmulas tendrán en 

cuenta las posibilidades de crecimiento futuro de los recursos de las Entidades Locales 

procedentes de los tributos respecto de los cuales se establezcan los mencionados 

beneficios fiscales. Lo anterior no se aplicará en ningún caso cuando se trate de los 

beneficios fiscales a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 de este artículo.  
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3. Cuando el Estado otorgue moratorias o aplazamientos en el pago de tributos locales a 

alguna persona o entidad, quedará obligado a arbitrar las fórmulas de compensación o 

anticipo que procedan en favor de la entidad local respectiva. No podrán reconocerse 

otros beneficios fiscales, en los tributos locales, que los expresamente previstos en las 

normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales. 

En su caso, tales beneficios deberán ser establecidos en las ordenanzas fiscales 

correspondientes.  

 

Este Cabildo Insular de El Hierro, realiza la función pública de gestión de ingresos y 

recaudación de las siguientes tasas: 

 

-Residuos sólidos 

-Residencias de tercera edad 

-Aula de la Naturaleza 

-Licencias de caza y pesca 

-Vehículos 

-Caza controlada 

-Servicio del Matadero Insular 

-Acampada en la Hoya del Morcillo 

-Aserradero 

-Limpieza de alcantarillado y aspiración de lodos 

-Pruebas selectivas 

 

Se Informa que, este Cabildo Insular de El Hierro, tiene reconocido en su Ordenanza 

Fiscal reguladora de Caza controlada, el beneficio fiscal a los cazadores locales jubilados, 

por la cantidad  estimativa de 1400,00 €, para la presente anualidad 

 

 

La Tesorera accidental, 
(firmado electrónicamente) 
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